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ADJUDICACIÓN DE PLAZA ESCOLAR AL ALUMNADO NO ADMITIDO INICIALMENTE EN ESTE 
CENTRO

De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Orden de 24 de febrero de 2011, por la que 
se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados 
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, 
educación especial, educación secundaria obligatoria y bachillerato, la Comisión Territorial de 
Garantías de Admisión Marchena_I_P_S_B_EBE, ha adjudicado plaza escolar a los alumnos y 
alumnas que a continuación se detallan: 

Curso: 1º de E.S.O.

Curso: 3º de E.S.O.

Curso: 1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales (Lomce))

 Nombre

 Nombre

 Nombre

 Centro adjudicado-Dirección

 Centro adjudicado-Dirección

 Centro adjudicado-Dirección

Gallardo Vicente, María
Galloso Burgos, Fernando Amador
López Fernández, Ana
López Hidalgo, Alejandro
López Puerto, Pablo
Mouine Charraf, Kaoutar
Ojeda Del Valle, Eva Lucía
Romero Castro, Israel
Santos Santoyo, Paola
Ternero Rodríguez, Manuel Pablo
Vallet Martín, Andrea
Vega Cortés, Fernando
Vega Gavira, Abel
Vega Ramírez, Javier

Baco Sánchez, Julián

Fraile Ternero, Mariano
Guisado Jiménez, Francisco José
Luna Castillo, Alberto
Pliego Reina, María
Ramírez Perea, Gonzalo
Rivero Muñoz, Milagrosa
Rodríguez Jiménez, Adrián

41002694 - I.E.S. Isidro de Arcenegui y Carmona. Cerro la Leva, s/n
41002694 - I.E.S. Isidro de Arcenegui y Carmona. Cerro la Leva, s/n
41002694 - I.E.S. Isidro de Arcenegui y Carmona. Cerro la Leva, s/n
41002694 - I.E.S. Isidro de Arcenegui y Carmona. Cerro la Leva, s/n
41002694 - I.E.S. Isidro de Arcenegui y Carmona. Cerro la Leva, s/n
41002694 - I.E.S. Isidro de Arcenegui y Carmona. Cerro la Leva, s/n
41002694 - I.E.S. Isidro de Arcenegui y Carmona. Cerro la Leva, s/n
41002694 - I.E.S. Isidro de Arcenegui y Carmona. Cerro la Leva, s/n
41002694 - I.E.S. Isidro de Arcenegui y Carmona. Cerro la Leva, s/n
41002694 - I.E.S. Isidro de Arcenegui y Carmona. Cerro la Leva, s/n
41002694 - I.E.S. Isidro de Arcenegui y Carmona. Cerro la Leva, s/n
41002694 - I.E.S. Isidro de Arcenegui y Carmona. Cerro la Leva, s/n
41002694 - I.E.S. Isidro de Arcenegui y Carmona. Cerro la Leva, s/n
41002694 - I.E.S. Isidro de Arcenegui y Carmona. Cerro la Leva, s/n

41002694 - I.E.S. Isidro de Arcenegui y Carmona. Cerro la Leva, s/n

41008507 - I.E.S. López de Arenas. Sevilla, s/n
41008507 - I.E.S. López de Arenas. Sevilla, s/n
41002694 - I.E.S. Isidro de Arcenegui y Carmona. Cerro la Leva, s/n
41008507 - I.E.S. López de Arenas. Sevilla, s/n
41008507 - I.E.S. López de Arenas. Sevilla, s/n
41008507 - I.E.S. López de Arenas. Sevilla, s/n
41002694 - I.E.S. Isidro de Arcenegui y Carmona. Cerro la Leva, s/n

El alumnado no admitido en el centro solicitado prioritariamente que, en virtud de lo establecido en el 
artículo 87.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, o de las adscripciones 
establecidas por el Delegado Territorial, tenga garantizada una plaza escolar en el ámbito de 
actuación de la Comisión Territorial de Garantías de Admisión, y no le haya sido asignado una plaza 
escolar solicitada, continuará escolarizado en dichos centros.

Todo el alumnado deberá formalizar la matrícula en forma y plazos establecidos en el artículo 
16 de la Orden de 24 de febrero de 2011.
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Conforme a lo establecido en la disposición adicional sexta de la Orden de 24 de febrero de 2011, el 
22 de mayo de 2019 comienza el plazo de un mes para interponer recurso de Alzada ante el 
Delegado Territorial de la Consejería de Educación y Deporte en Sevilla, cuya resolución pondrá fin a 
la vía administrativa.

ADJUDICACIÓN DE PLAZA ESCOLAR AL ALUMNADO REUBICADO EN ESTE CENTRO

Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Orden de 24 de febrero de 2011, por la que se 
desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados 
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, 
educación especial, educación secundaria obligatoria y bachillerato, la Comisión Territorial de 
Garantías de Admisión Marchena_I_P_S_B_EBE, ha adjudicado plaza escolar en este Centro a los 
alumnos y alumnas que a continuación se detallan:

Curso: 1º de E.S.O. 

Curso: 1º de Bachillerato (Ciencias) 

Curso: 2º de Bachillerato (Ciencias) 

 Nombre

 Nombre

 Nombre

Arrás Díaz, Ángel
Castro López, José Manuel
Fernández Baeza, Antonio
Márquez Mariscal, Diego
Martín Cañete, Rubén
Martínez Suárez, Pedro Julián
Moreno Gil, Lucía
Romero Díaz, Javier
Salas Pérez, Alejandro

Calle Gómez, Ana

García Mateo, Marta

El alumnado deberá formalizar su matrícula en los plazos establecidos en el artículo 16 de la 
Orden de 24 de febrero de 2011.
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La Secretaria.

Fdo.:Moreno Iraberte, María Jesús.

V.ºB.º El Director.

Fdo.:Ortiz Jiménez, Pedro José.
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Dª. María Jesús Moreno Iraberte, Secretaria del I.E.S. Isidro de 
Arcenegui y Carmona de Marchena:

CERTIFICA:
Que el documento firmado electrónicamente al que correspondió 
el CSV A/zksgb54je3M4/PLM++pzJLYdAU3n8j y que contenía 
información sobre la adjudicación de plaza escolar al alumnado 
no admitido para el curso 2019/2020, fue publicado en el tablón 
de anuncios de este Centro, con el número 229 del registro de 
salida, el día veintiuno de mayo de 2019.

En Marchena, a veintiuno de mayo de 2019,

El Secretario.

Fdo.:Moreno Iraberte, María 
Jesús.

V.ºB.º El Director.

Fdo.:Ortiz Jiménez, Pedro José.
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